
METÍ EXTM01I11 BE U PROMU I LEON 
C O R R E S P O N D I E N T E A L DIA 30 D E J U L I O DE 1888. 

GOBIERNO D E PROVINCIA. 

, SEfiCKIN Sü FOSIBH'O. 

Slinns: 
D . M A N U E L E S T E B A N , SEOBETA-

BIOJY GOSEHNADOB OITIL INTERINO 
DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saben que por D . Manue l 

Ig lesú is , vecino de L a Pola Gordon, 
se ha- presentado en l a Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
v i n c i a , en el dia 9 del mes de la fe
cha, ¿ las diez menos cuarto de su 
m a ñ a n a , una sol ici tud de registro 
pidiendo 12 pertenencias de la mina 

• de c t i b r e ^ r o t r o M l a m a d i r C ' w í j i í t ó ^ " 
r a 2'.', sita en t é r m i n o del pueblo 
de Cübil ías, Ayuntamiento de R b -
diezmo y sitio llamado sierra de los 
infiernos, y l inda por todos-aires 
con terreno c o m ú n ; hace l a des ig 
nac ión de las citadas 12 pertenen
cias en l a forma siguiente: 

So t e n d r á por punto de partida 
una calicata que hay en la ballina 
dei carro, y desde é s t a se m e d i r á n 
cien metros en d i recc ión N - , cien 
metros en dirección S;, cien me-' 

'tros en dirección E . y 500 metros 
en. d i recc ión .O. , y levantando per
pendiculares en los extremos de es
tas lineas q u e d a r á cerrado el rec
t á n g u l o de las pertenencias so l i c i 
tadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he 

'admit ido.def ini t ivamente por de
creto de esto i l ia l a presente s o l i c i 
tud , sin perjuicio do tercero; lo que 
se anuncia por medio del presento 
para que en ol t é r m i n o de sesenta 
dias contados desdo l a fecha de esto 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se' 
consideraron con dereclio al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 do l a ley de m i -
noria vigente. 

'León 9 do Jul io de 1888. 
Mtmucl EKtcbfin. 

Ha go saber: que por D . A g u s t í n 
Alonso Alyarez , vecino de Eed ipo-
Ups, se ha presentado en l a Secc ión 
de Fomento de este Gobierno de 
provincia en el dia 6 del mes de l a 
fecha, á las nueve y media de su 
m a ñ a n a , una solicitud de registro 
pidiendo 18 pertenencias de )a mina 
de cobre y otros llamada Adelaida, 
sita en t é r m i n o realengo del pueblo 
de Bedipollos, Ayuntamiento de L i -
11o, paraje que l laman c a n t ó pelao, 
y l inda a l Este con canales y pico 
de l . águ i l a , a l Sur con reguera de 
yaldepison, Oeste con fincas de do
minio part icular al punto que l l a 
man el peñasco y Norte con fincas 
de varios particulares; hace la de
s ignac ión de las citadas 18 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida e l 
que denominan peñasco , que e s t á 
al Oeste del terreno deslindado, y 
desde és te en d i recc ión al alto del 
cerro donde hay algunos tilos, g i 

bando a l Este se med i r án 600 me
tros, desde esta linea divisoria se 
medi rán .150 metros al Sur y otros 
150 metros al Norte , fijándose asi 
las correspondientes estacas hasta 
que resulte formado el r e c t á n g u l o 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por l a ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia la presente sol ici tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presento pa
ra que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parto del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art..24 de la ley de m i -
neria v igente . 

Lcon 10 de Jul io de 1888. 

Blnnucl Esteban 

(Gaceta dol dia 13 do Julio.) 

MINISTERIO D E GRACIA. Y JDSTICIA 

Habiéndose padecido dos errores 
materiales en la inserc ión de la l e y 
sobro conmutac ión de las penas i m 
puestas por delitos electorales, pu 
blicada en la Gacela de 10 del co 
rriente, se reproduce integra á c o n 
t inuac ión debidamente rectificada. 

L E Y 
D O N A L F O N S O X I I I , por l a g r a 

cia de Dios y l a Cons t i tuc ión , Hoy 
de E s p a ñ a , y en su nombro y duran
te su menor edad la Reina Regente 
del Reino, 

A todos los que l a presente.vieren 
y entendieren, sabed: que las.Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo 
s iguiente: 

Ar t í cu lo 1." Las penas de p r i v a 
ción de libertad impuestas a l pub l i 
carse esta ley por delitos definidos 
en las leyes Electorales, so conmu
t a r á n por las de destierro, aplico 'as 
en la ex t ens ión que marca ol Código 
penal, siempre que los condenados 
hayan comenzado á cumpl i r sus con
denas é ingresado en el estableci
miento penal correspondiente. 

L a pena de destierro conmutada 
d u r a r á todo'el tiempo que falté para 
cumpl i r la condena, sin quo pueda 
exceder de seis a ñ o s . 

A r t . 2.° E n n i n g ú n caso se c o n 
cede rá indulto de las penas de multa 
y suspens ión de todo cargo públ ico 
y del derecho del sufragio impues
tas por delitos electorales, debiendo 
sufrirlas los penados en toda l a ex 
tens ión en que se les haya impues
to. 

A r t 3.° No d is f ru ta rán los bene
ficios de esta ley los.reincidentes n i 
ios funcionarios de Real nombra-

, miento quo no procedan de e lección 
1 popular. 

A r t . 4.° L a c o n m u t a c i ó n t e n d r á 
lugar desde luego para todos los quo 
se encuentren en el caso del art. 1.°, 
tan pronto como se publique esta 
ley . 

A r t . 5." E n cuanto no sea modi
ficado por la presente, queda subsis
tente lo dispuesto en el art. 138 de 
la ley de 28 do Diciembre de 1878. 

. Ar t iculo • adicional. Las causas 
por delitos electorales que al tiempo 
de publicarse esta ley lleven m á s do 
cuatro años de durac ión desde el día 
ou quo comenzaron á instruirse, se
rán sobrese ídas desde luego, decla
r á n d o s e las costos de oficio. 

Las d e m á s que se encuentren pen
dientes en l a actualidad cont inua

rán por todos sus t r á m i t e s hasta su 
t e rminac ión por sentencia firme,. 
apl icándoles la penalidad que es ta- : 
blecen las leyes vigentes. 

Desde el momento en que los pe
nados se encuentren á disposición 
de l a Autoridad para cumplir sus 
condenas, pe les c o n m u t a r á n , á su 
instancia, las penas que se les hu r 
hieren impuesto, conforme á las d i s 
posiciones do esta loy, re levándoles 
de la ins t rucc ión del expediente de 
indul to . 

Las disposiciones consignados en 
esta ley no so ap l ica rán á los proce
sos seguidos ui á los reos condena
dos con sujeción á las prescripcio
nes del t i tulo 3.° do l a saucion penal 
de l a ley Electoral deJiiO. <le;Agosto ' 
de 1870, cuando ol procoso se haya 
incoado por querella, á no ser que 
consto judicialmento ó por ins t ru 
mento públ ico , el consentimiento ó 
perdón del querellante ú ofendido, ó 
los procesados hayan satisfecho ó 
satisfagan losgastos dc la acusac ión 
pr ivada. 

Por tanto:' 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Just icias , Jefes, Gobernadores y de-
mas Autoridades, asi civi les como 
militares y ec les iás t icas , de c u a l 
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumpl i r y ejecu
tar la presente loy en todas sus par
tes. 

Dado en Palacio á nueve de Jul io 
de mi l ochocientos ochenta y ocho. 
— Y O L A R E I N A R E G E N T E . — E l 
Ministro de Gracia y Jus t ic ia , M a 
nuel Alonso Mar t í nez . 

MINISTERIO D E H A C I E N D A . . 

REAL ÓKU15N 

« E x c m o . S r . : .He dado cuenta a l 
Rey (q. D . g.) , y en su nombre á l a 
Reiua Regento del Riño, del expe
diente instruido on esa Dirección 
general con el fin'de dar ins t ruc 
ciones á las Aduanas para el c u m 
plimiento do la loy do 2(3 de Jun io 
ú l t imo y reglamento para su ejecu-

I cion sobre el impuesto especial de 
consumos á los alcoholes y l íquidos 
espirituosos. 

E n su vista, y con lo rmáudose con 
! lo propuesto por V . E.", se l ia s e r v i -
/ do resolver que so llagan á ¡as A d u a -
j ñ a s las prevenciones siguientes: " 
' 1." Que el nuevo impuesto es 
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completamente independiente del 
ramo de Aduanas, y que su g e s t i ó n , 
admin i s t rac ión y cobranza hau de 
realizarse ron sujeción al reglamen
to de 26 do Junio ú l t i m o , publicado 
en la Gaceta del 28 de dicho mes. 

2. " Que el impuesto grava, se
g ú n el art. I." de la ley, á los a l 
coholes y vino y d e m á s bebidas es
pirituosas de toda especio, medica
mentos y a r t í cu los de per fumer ía y 
d r o g u e r í a cuya fuerza alcohólica 
exceda do 19 grados centesimales. 

3. " Que no pudiendo verificarse 
la in t roducción y adeudo de los a l 
coholes y d e m á s l íquidos espirituo
sos m á s que por las Aduanas que se
ña la el art. 4.° del reglamento y por 
la de Huelva , habilitada especial
mente por Real decreto de 6 del cor
riente, queda modificada la h a b i l i - i 
tacion de todas las d e m á a del Reino, j 
y no puede realizarse por ellas la j 
impor tac ión del extranjero ni de las 
provincias y posesiones españolas do 
Ultramar de ninguno de los a r t í c u 
los especificados á c o n t i n u a c i ó n : 
aguardientes de todas clases, alcohol 
de todas clases y espír i tu de v ino , 
licores, vinos de todas clases, i n c l u 
so los procedentes de frutas que no 
seau la uva; cerveza, sidra, c o m 
puestos medicinales á base de a l 
cohol, elixires de tocador, aguas de 
olor y demás composiciones a l c o h ó 
licas del ramo de perfumería; é t e r e s , 
barnices y d e m á s a r t í cu lo s elabora
dos á base de alcohol que forman 
parte del ramo de d r o g u e r í a . E n el 
caso de presentarse en uua Aduana 
no habilitada alguna de las merca
der ías citadas anteriormente, se pro
cederá con arreglo A lo que previe
ne el art. 102 do h s Ordenanzas del 
ramo. 

4. " N o se liará a l t e rac ión alguna 
en la d o c u m e n t a c i ó n y despacho do 
los ar t ículos sujetos á la nueva ley, 
á excepción del reconocimiento fa
cultativo á que so refiere el párrafo 
tercero del Real decreto de 27 do Oc
tubre ú l t imo, que no so ex ig i rá por 
correr á cargo de los Ingenieros i n 
dustriales que forman parte de las 
Secciones encargadas de la admi
n is t rac ión del nuevo impuesto, con 
arreglo al urt. 11 y siguieutes del 
reglamento. Un su consecuencia, el 
reconocimiento de los productos far-
maceú t i cos y qu ímicos que conten
gan alcohol, comprendidos en las 
partidas 70, 90 y i)l del Arancel , se 
realizará con asistencia del Inspec
tor farmacéut ico , s e g ú n dispone el 
art. 89 de las Ordenanzas, y el dos-
pacho do los aguardientes y alcoho
les de todas clases se p rac t i ca rá on 
la forma usual, tomando la densidad 
del liquido por el procedimiento del 
frasco, según es tá prevenido on la 
c i rcu lar de 15 de Marzo de 1887, em
pleando al electo un frasco de cue 
llo estrecho y algo prolongado, en e' 
que por medio de una raya se mar 
que exactamente el índice óel v o l u 
men de un li tro, procurando que es

te recipiente sea lo m á s ligero posi
ble. A l verificar e l peso, deberá ha 
cerse con toda p recauc ión . L a den
sidad se especif icará en los aforos, y 
se m a r c a r á en cada bulto el n ú m e r o 
de la dec larac ión y el peso del mis 
mo, con arreglo á la p rác t i ca hasta 
hoy seguida. Inmediatamente des
p u é s del despacho se e x t e n d e r á e l 
aforo de las declaraciones, s e ñ a l a n 
do á los aguardientes y alcoholes los 
derechos de Arance l y transitorio 
que hoy se pagan y que se ha rán 
efectivos en l a forma prevenida en 
las Ordenanzas, sin que sea admisi
ble en n i n g ú n caso el adeudo á p la 
zos á que se refiere el capitulo 5.° 
del reglamento, solo aplicable al 
nuevo impuesto. 

5.* N o se pe rmi t i r á el levante de 
los muelles, n i la salida de la Adua 
na de ninguno de los a r t ícu los com
prendidos en l a nueva ley hasta que 
so hayan cumplido las formalidades 
siguientes: 

a. A s i que se haya realizado el 
despacho y pago de derechos de los 
a r t í cu los comprendidos on la ley , el 
Administrador de l a Aduana da rá 
aviso por duplicado al Jefe de la 
Secc ión de Impuestos, en la forma 
ajustada al modelo adjunto n ú m . 1, 
recogiendo uno do los ejemplares 
en que dicho Administrador haga 
constar que ha recibido el dupl ica
do. Aque l documento se u n i r á á l a 

i dec larac ión pr incipal , y con ella 
pasa rá á esa Dirección general. 

Los avisos se nu tne r a r án correla
tivamente y r eg i s t r a r án en la Adua
na en el libro a l efecto establecido, 
s e g ú n modelo adjunto n ú m . 2. 

j l . A partir de este momento, las 
Aduanas no pondrán obstáculo a l 
guno para que la Sección, reconoz
ca, pese y saque muestras de los 
g é n e r o s sujetos al impuesto cuan
tas veces lo estime conveniente, 
pero siempre á presencia y con i n 
te rvenc ión del interesado, 

i c. Cuando la Sección del im-
puesto, á s u vez, dé aviso por escr i-

; ta á la Aduana de que puede per-
i mi t í r la salida ó levante de los bul -
! tos, la ú l t i m a e x a m i n a r á si se ha 
i fijado en ellos la etiqueta ó precinto 
! á que se refiere el párrafo tercero 
| del art. 12 del reglamento, y lo 

c o n s i g n a r á asi por dil igencia, per-
1 mitiendo la salida de los almacenes 
i ó dando el levante do los muelles 
• en la forma acostumbrada. S i on los 
; bultos no se hubiere fijado la o t i -
[ queta ó el precinto, la Aduana lo 
j ha rá notar á l a Sección de Impues

tos, y on n i n g ú n caso, ni por n i n -
i g u n concepto, pe rmi t i r á el levanto 
i n i la salida de los bultos hasta que 
! so lleno dicho requisito, 
i 6." Cuando los importadores so-
. l ici ten el almacenaje de los g é n e r o s 
] sujetos al impuesto de alcoholes, 
i con arreglo á lo dispuesto en el ar

t ículo 103 de las Ordenanzas, se 
cumpl i r án las reglas anteriores, h a 
ciendo constar las Aduanas en los 

avisos que den á las Secciones de 
Impuestos l a causa de no pagarse 
en el acto los derechos. 

7. " Los a r t í cu los comprendidos 
en la ley de Alcoholes, que se des
t inen á los depósi tos se d e s p a c h a r á n 
en la forma prescrita por las Orde
nanzas, y solo cuando se destinen 
a l consumo se cumpl i r án las pres
cripciones expresadas en los pár ra
fos que preceden. 

8. * L a expor tac ión al extranje
ro y á las provincias y posesiones 
de Ultramar de las m e r c a n c í a s s u 
jetas á l a ley de alcoholes, podrá 
hacerse por todas las Aduanas h a 
bilitadas a l efecto por las Ordenan
zas, cuando no se reclame l a devo
luc ión del 80 por 100 de los dere
chos pagados; pero on el caso de 
pretender esta devo luc ión , sólo po
d r á verificarse l a expor t ac ión por 
las Aduanas habilitadas, con arre
g lo al párrafo segundo del ar t iculo 
73 del reglamento, y por la de 
Hue lva , que lo ha sido por Real de
creto de 6 del corriente. E n esto c a 
so, el exportador deberá consignar 
por escrito en la factura que solici ta 
l a devoluc ión . E l Administrador de
c re t a rá el reconocimiento por u n 
Vis ta ; y una vez realizado és te , da rá 
aviso á la Sección de Impuestos en 
la forma que expresa el modelo n ú 
mero 3, del cual se t o m a r á razón en 
el l ibro, modelo n ú m . 4, y no per-

: m i t i r á e l embarque hasta que la 
! Sección le manifieste por escrito 
! que puede hacerlo, cons ignándo lo 
| en el decreto. Estos avisos l l evarán 
i n u m e r a c i ó n independiente de los 
j referentes á los despachos de impor-
| tacion y se r e g i s t r a r á n en un libro 

distinto. E n cualquiera cert i f icación 

que haya que expedirse con refe
rencia á estas facturas so e x p r e s a r á 
precisamente bajo l a responsabili
dad del que la expida si consta en 
ella la pe t ic ión de l a devo luc ión . 

Y 9." L a re impor tac ión de los 
vinos españoles devueltos del e x 
tranjeros solo podrá realizarse por 
las Aduanas habilitadas para el des
pacho de alcoholes, cumpl i éndose 
en estos casos todas las prescripcio
nes establecidas para la i m p o r t a c i ó n 
directa. A las precedentes reglas se 
a t e n d r á n las Aduanas para el c u m 
plimiento de l a ley de Alcoholes en 
l a parte que las afecta; y á fin de 
evitar en lo posible los entorpeci
mientos y obstáculos con que t ro
pieza siempre todo nuevo impuesto, 
r ecomenda rá V . E . á los A d m i n i s 
tradores que procedan con todo 
celo y buen deseo, y que resuelvan, 
de acuerdo con las Secciones de I m 
puestos, cualquier duda que se pre
sente y que es t é dentro de sus a t r i 
buciones, dando conocimiento á esa 
Dirección, y que consulten las d i f i 
cultades graves, haciendo uso del 
te légrafo siempre que sea posible; 
advi r t i éndoles que se c a s t i g a r á con 
severidad absoluta cualquier falta 
en el servicio, aparte de la respon
sabilidad á que puedan hacerse 
acreedores por omis ión , descuido ó 
negl igencia , y que les se rá exigida 
con arreglo al cap. 9." del r eg l a 
mento. 

De Real orden lo digo á V . E . 
para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . 
Madrid 8 de Jul io de 1888.—López 
Puig'cerver.—Sr. Director general 
de Aduanas. 

Aduana de.. Parte número.. 
NLEH. 1 

I M P O R T A C I O N 

E l Administrador de la Aduana de da conocimiento al Jefe de la 
Sección de Impuestos de que con dec la rac ión n ú m , de (fecha), 
correspondiente á las partidas del manifiesto n ú m del bu
que , procedente do , llegado á esto puerto el dia , D 
na despachado, con fecha , y pagado los derechos en de los g é 
neros siguieutes: 

Clase gGDúrica do las morcancin?. 

Cuando lo que haya de pagar el impuesto forme parte de un bulto, se 
expresa rá asi : 

Cuyos bultos se encuentran depositados e n . . . á disposición deesa 
Secc ión y para los efectos del capitulo 2.° del reglamento de 26 de Junio 
de 1888.» 

E l Administrador, 

L I B R O . I M P O R T A C I O N . 

Número 
do la 

declaración. 
Confiiguatario. 

Claso ííenóricft 
dolii 

mercancía. 
Foclin 

ilol jiermiso do soli.U 
ó lovaiHo. 



Aduana de.. 

Í I U M . » . 

E X P O R T A C I O N . 

Aviso número. 

E l Administrador de la Aduana de da conocimiento alJefe d é l a 
Secc ión de Impuestos que con factura núra se trata de embarcar en 
e l buque , con destino á por D , los g é n e r o s siguientes: 

Claao góoanca de la morcancin. 

Cuyos bultos se encuentran depositados en ¡I disposición de esa 
Sección y para los efectos del reglamento de 26 de J unió de 1888. 

E l Administrador, 

L I B R O . E X P O R T A C I O N . 

Número 
do la 

factura. 
Fecha 
del 

pormiso de embarque. 

(Gaceta del dia 10 de Julio.) 

MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

L E Y 

( Conclusión.) 

DESIGNACION D13 LOS CONCEPTOS. 

1. ° 
2 . '' 
S." 
4. ° 
5. ° 
O." 

C A P I T U L O III. 
Monopolios y servicios explotados por la Adminislracion. 
° Tabacos ':J 
* Loter ías 

Casa de Moneda 
Giro mutuo del Tesoro 
Producto de la Gaceta 
Correos.—Derechos do apartado y conducción di, co 

rrespondencia extranjera y causas de oficio, y pro
ductos diversos 

Establecimientos penales 

Total del capí tulo I I I . . 
CAPÍTULO I V . 

Propiedades y dcrcclios del Estado.—Rentas. 
Fábr ica do sal de Torrevieja 

JAlmadén. 
•/Linares 

Rentas de los bienes 
del Estado en g e 
neral 

Idem de las fincas al 
servicio de l a A d 
min is t rac ión 

i Producto de canales 
y n a v e g a c i ó n l l u 
v ia l 

Idem de montes y 
plant íos 

Idem del Patrimonio 
que fué de la C o 
rona 

90.000.000 
77.005.000 

4.000.000 
588.000 
500.000 

330.000 
090.000 

173.023.000 

Minas . 

Productos en ad 
ministracion de 
las fincas y ron 
tas del Estado. . 

.100.000 

.200.000 
400.000 

150.000 

50.000 

956.000 

120.000 

81.000 

Rentas de los bienes del Clero á metá l ico y por 
venta de trutos 

Idem de Cruzada.—Producto liquido 2, 
Producto en admin is t rac ión de las fincas de se

cuestros 

1.357.000 

391.000 
690.000 

20.000 

Diferentes dere 
chos del Estado' 

20 por 100 de la ren
ta do Propios 

10 por 100 de apro
vechamientos fo
restales 

Consignaciones para 
Archivos y Bib l io 
tecas 

Asignación de las 
Empresas de fer
rocarriles para gas
tos de i n specc ión . 

Idem por reintegro-
de los gastos de 
depósi to de A d u a 
nas 

Intereses de demora 
por productos de 
propiedades y de
rechos del Estado. 

Subvención que de
ben satisfacer las 
provincias de Má
laga y Valencia en 
reintegro de los 
gastos de l a guar 
dona rural 

Derechos de l iquida
ción del impuesto 
de derechos reales 

Asignación do los 
Ayuntamientos pa
ra gastos do perso
nal y material de 
primera c n s e ü a n z a 

Renta de los bienes 
de loslnsti tutosdc 
segunda enseiian-
za á formalizar en 
pago de sus ob l i 
gaciones 

10 por 100 de admi
nis t ración de par
ticipes 

400.000 

821.000 

72.500 

1.045.000 

53.825 

210.000 

879.000 

200.000 

3.075.362 

283.351 

150.000 

Ventas. 
8. ° Ventas anteriores á 1." de Mayo de 1855.—Obligacio

nes á metá l i co que se formalicen 
9. ° Plazos al contado, vencimientos del segundo semes

tre de 1888 y primero do 1889, y descuentos de los 
posteriores por ventas y redenciones anteriores á. 
2 de Octubre de 1858 

10 Idem id. por ventas y redenciones hechas desde 2 de 
Octubre de 1858 hasta fin de Junio de 1876, que 
se realicen á metá l i co , incluso las procedentes de 
bienes del Patrimonio de la Corona 

11 Vencimientos y plazos del segundo semestre de 1888 
y primero de 1889 por ventas y redenciones á me
tá l ico desde l . " de Julio de 1876 

12 Plazos al contado y descuentos por las ventas de 
bi«nes del Estado en general que so realicen desde 
1." de Jul io de 1876 

13 Venta de Salinas, fábricas y demás propiedades afec
tas al estancg 

14 Idem de edificios y material inú t i l de Maestranzas 
del romo de Guerra 

15 Producto de la venta do buques y materiales sin 
apl icación, procedentes del ramo do Marina 

16 Idem do ventas de cuarteles, edificios y terrenos ce
didos por el ramo de Guerra 

17 Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones. 
18 Productos de ventas de edificios públ icos y de las 

diferencias que se obtengan á favor del Estado en 
las permutaciones que so realicen por consecuen
cia do lo dispuesto en la ley do 21 de Diciembre 
de 1876 

19 Transmisiones y redenciones do censos soliciiadas 
con arreglo á la ley de l l de Jul io do 1878 y Real 
decreto de 5 do Junio de 1886 

C A P I T U L O V . 

liecursos del Tesoro. 
1. " Producto de la redención del servicio mil i tar 
2 . ° Idem de l a del de la Marina 
3. ° Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente. . 
4. ° Derechos de custodia de efectos públicos 
5. " Publicaciones oficiales 

7.190.038 

21.348.038 

10.000 

6.000 

20.000 

30.000 

5.000.000 

100.000 

214.000 

4.U00 
60.000 

2.500.000 

7.944.000 

14.500.000 
500.000 

5.000.000 
150.000 

50.000 



6. " Kecursos eventuales de todos los ramos 
7. ° Intereses de 6 por 100 sobro fondos d i s t ra ídos de su 

legi t ima invers ión 
8. ° Alcances 
9. " Atrasos hasta fin de 1849. 

Total del cap í tu lo V 

R E S U M E N . 
Caps. 

1. ° Contribuciones directas 
2. ° Idem indirectas 
3. ° Monopolios y servicios explotados por l a Admin i s t r a 

ción 
4. ° Propiedades y derechos del)Rentas 21.348.038/ 

Estado . / V e n t a s . . ' . . . 7.944.000( 
5. ° Recursos del Tesoro 

3.405.500 

250.000 
350.000 

50.000 

24.255.500 

274.973.000 
333.285.000 

173.023.000 

29.292.038 

24.255.500 

834.828.538 
Joaquín. López Madrid 7 de Ju l io de 1888.—El Ministro de Hacienda, 

Pu igcerver . 

P R E S U P U E S T O E X T R A O R D I N A R I O . 
P a r a la construcción de la escuadra dispuesta por la, Ley de 12 de Enero 

' (fe 1887 

ClttiDITOS PRESUPUESTOS. 

DESIONAOION DE LOS OASTOS. Por artículos. 
Pesetas. 

Por capítulos. 
Pesetas. 

Gastos. 
Para nuevas construcciones, 

fomento de arsenales y de
fensas submarinas, én el 
curso de los primeros c u a 
tro a ñ o s » 171.000.000 

Ingresos. 

Para atender á las necesida
des de los dos primeros 

. a ñ o s , con el anticipo e x i -
e ib le á l a Sociedad ar ren
dataria, del monopolio de l a 
fabricación y venta del t a 
baco, á saber: 

1888- 89 44.000.000 
1889- 90 40.000.000 

Ún ico . U n i c o . 

Único . Ú n i c o . 

Madrid 7 de Jul io de 1888.—El Minis t ro do Hacienda, 
Pu igcerver . 

- 84.000.000 
J o a q u í n L ó p e z 

P R E S U P U E S T O P A R A E L AÑO ECONÓMICO 1888-8 

Relac ión de los servicios que por su naturaleza pueden ezit/ir ampliaciones de 
crédito, y á los que se entenderá limitada la facultad concedida a l Gobierno 
por la ley de Adminis t rac ión y OontaHlidad de la ffacienda p i i l l i ca para 
acordar suplementos de crédito cuando no csUn reunidas las Oórícs, formada 
con arrctjlo i lo dispuesto en el art. i . ' de la de 25 de Junio de 1880., 

OBLIGACIONES DE LOS DEPAPiTAMENTOS JIINISTERIALES. 
S E C C I O N P R I M E R A . 

Presidencia del Consejo de l l in i s t ros . 
Caps Arts. 

2.° 2." Reparac ión y conservac ión del edificio, renovac ión y compos
tura del mobiliario, alumbrado y combustible del palacio de 
la Presidencia del Consejo de Ministros . 

S E C C I O N S E G U N D A . 
Ministerio de Estado. 

„ „ . 1 P e r s o n a l del Cuerpo d i p l o m á t i c o . 
d" 1 2.° Idem del Cuerpo consular. . 
„ „ ¡ 1,° Material de la secc ión do Correos de gabinete. 

' i . ° Gastos do viajo de i d . 
1. ° ' Gastos de viaje y habilitaciones del Cuerpo d ip lomát ico consular 
2. ° Idem extraordinarios do las Legaciones y Consulados, 

i 3.° Idem .de la correspondencia oficial procedente del extranjero. 
4.° Idem de suscriciones é impresioBes. 

11 ( 5.° Idem de alquileres y reparaciones de edificios del Estado. 
0.° Idem de. v ig i l anc ia . 
7 . ° Idem del servicio general do Telégra fos . 
8. " Idem de exploraciones g e o g r á f i c a s . 
9. ° Idem de instalación do las C á m a r a s do Comercio en el extranjero 

15 U n i c o Idem extraordinarios del Patronato de la Obra pía de los Santos 
Lugares de Je rusa l én . 

5.* 2." 

S E C C I O N T E R C E R A . 
Ministerio de Orar ía y Just ic ia .—Oil iyacíones civiles. 

Personal de las Audiencias de lo cr iminal . 

í 2. ' 
3.° 5. ' 

Material de las i d . ¡d. 
, .,. Idem de Juzgados. 
' 3." Gastos de policía jud ic i a l . 

7.? Unico Obras en los edificios c iv i les . 
1." Comisiones y visi tas . 

„ „ ( 4.° Indemnizac ión á testigos, dietas á jurados y anál is is qu ímicos 
¡ fuera de los laboratorios centrales. 
( 6.° Gastos imprevistos. :! 

Oíligacionés eclesiásticas. '-i 
19 1." Reparac ión ex t r ao rd ína r i a de templos, conveh tos ¡ palacios epis

copales y seminarios conciliares; ' 
S E C C I O N C U A R T A . 

Min i s l t r i o de la Q u e r r á . 
3.° I .° Cuerpos permanentes.—Regimiento disciplinario de Mel i l l a . 

I 2.° Servicios administrativos. 
Transportes militares. 
Alquileres de edificios. 

5.° 3." 

8.° Unico Cruces pensionadas. 
S E C C I O N Q U I N T A . 

Ministerio de M a r i n a . 
, ) 1.° 

/ 2.° 

4." 5.° 

14 ) 14 

17 2.° 

19 , 4 . 
{ L ° 

22 ! 2." 
! 3.° 

I." 

Material de fuerzas navales . 
Idem del cuerpo de In fan te r í a do Mar ina . 

S E C C I O N S E X T A . 
Ministerio de la Goternacion. 

Alquileres y obras de edificios que ocupan los Gobiernos de 
provincia . 

Gastos reservados y extraordinarios de v i g i l a n c i a . 
Conservac ión de las l íneas t e l egrá f i cas . 
Conducciones terrestres. 
Idem m a r í t i m a s . 

S E C C I O N S E P T I M A . 
Ministerio de Fomento. 

Obras. 
Material del servicio a g r o n ó m i c o . 
Idem de minas.—Servicio industr ial minero. 
Idem de estudios y nueva cons t rucc ión de carreteras. 
Idem de repa rac ión . 
Idem de c o n s e r v a c i ó n . . 
Idem de estudios y obras nuevas dé ierro-carriles. 
Idem de estudios y obras nuevas de aprovechamiento de aguasa 

rios y canales. 
Idem de repa rac ión . * ' .;. • 
Idem de conservacon y explo tac ión . . . 
Idem de puertos. 
Idem de faros. 
Idem de boyas y val izas . 

S E C C I O N O C T A V A . 
Ministerio de Sacienda. 

Visitas que acuerde el Ministro, el Director general de A d u a -
i ñ a s y los Delegados de Hacienda. 
I 2.° Gastos de locomoción y dietas á funcionarios de la I n t e r v e n c i ó n 

7. ° < general que se. destinen á poner a l corriente en provincias 
) los servicios atrasados. ¡.. 
f 3." Visitas que gire ó acuerde el Delegado del Gobierno, Interven-
\ tor en la Sociedad arrendataria de tabacos. 

8. " 1.° Gastos de movimiento de fondos por giros y remesas del Tesoro, 
con exc lus ión de la moneda que se transporte para su r e 
fundición 

10 Ú n i c o C o m p r a y composic ión de mobil iario. 

24 

26 

28 

3." 

/ 8 > 

1.' 

11 

12 
1. ° 
2. ° 
3. ° 

5.° 1.' 

Alquileres, obras y reparos. 
Gastos diversos de la Deuda públ ica . 
Idem i d . de las Administraciones de Aduanas. 
Idem improvistos y eventuales en general . 

S E C C I O N N O V E N A . 
Gastos de las Contribuciones y lientas públ icas . 

Gastos de fabricación de cédulas personales y recuento de las 
caducadas. 

Gastos de fabricación del Timbre del Estado. 
Compra de primeras materias. 
Adquisición y entretenimiento de m á q u i n a s y prensas. 
Portes de efectos timbrados. 

/ 5.° Premios de expendicion y de recaudac ión de derechos procesales 
' 6." Idem á participes de multas satisfechas en papel de pagos a l E s 

tado. 
12 2.° Gastos de impresiones y otros diversos do Loter ías , 

í 1.° Gastos generales do la Casa de Moneda. 
13 2.° Idem de acuñac ión de moneda de oro y plata. 

f 3.° Idem do r eacuñac ión de moneda de plata desgastada. 
14 Unico Gastos de admin i s t rac ión de Giro mutuo interior, del especial 

para la prensa periódica y del internacional. 
Gastos de fabricación do sales.' 
Idem do reposo, inut i l ización y otros que ocurran. 
Gastos de admin i s t rac ión de los bienes del Estado en general. 
Idem de los del Clero. 
Idem de los de secuestros do particulares. 
Idom de los del Patrimonio que fué do l a Corona. 

Madrid 7 de Jul io de 1888.—El Ministro do Hacienda, Joaqu ín López 
Puigcerver . ————========= 

Impreata da la Diputación proTinclal 

1. ° 
2 . ° 

i 1.° 

4.° 


